
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten -
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses
para interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del día
siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el
Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma: a) Si la notificación de la presente resolución se
efectúa entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá
realizarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de
la presente resolución se efectúa entre los días 16 y
último de cada mes, el pago deberá realizarse desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del
segundo mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en
los plazos señalados anteriormente, se exigirá en vía de
apremio de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 17 de junio de 2008.–La concejal-delegada
(firma ilegible).
08/8982

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos y Limpieza Viaria número 209/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la concejala delegada de Medio
Ambiente en fecha 26 de mayo de 2008 a don Julio
Enrique Fernández Estrada y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

PRIMERO: Que con fecha 18 de abril de 2008 se incoa
expediente a don Julio Enrique Fernández Estrada, como
responsable de una infracción administrativa tipificada
como muy grave en el artículo 58 de la Ordenanza
Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza
Viaria, notificándose al interesado los hechos imputados,
las infracciones cometidas y las sanciones que en su caso
podían recaer, al objeto de que pudiese presentar las ale-
gaciones, documentos o justificaciones que estimasen
pertinentes en el plazo de quince días, todo ello de con-
formidad con el artículo 63 del ya mencionado texto legal. 

SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, en uso
de las facultades atribuidas por la normativa vigente y
visto el artículo 63 de la Ordenanza Municipal de Gestión
de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria, en concordancia
con el artículo 124.4.ñ) de la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de
abril, la concejala delegada resuelve: 

Sancionar a don Julio Enrique Fernández Estrada con
multa de 601,02 euros, como responsable de una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 58 de la
Ordenanza Municipal de Gestión de Residuos Urbanos y
Limpieza Viaria como propietario de un vehículo marca
CHRYSLER STRATUS, matrícula M-8270-UG, que fue reti-
rado de la plaza de la Esperanza.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante el excelentísimo señor alcalde en el plazo

de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de
la presente notificación. 

De no ser resuelto este de forma expresa dentro del
mes siguiente de su presentación, dispondrá de un nuevo
plazo de seis meses para interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de noti-
ficaciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 17 de junio de 2008.–El alcalde (ilegible).
08/8983

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número 25031(103)/08.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 19 de mayo de 2008 a don Juan
Antonio Trueba Gutiérrez, doña María Carmen y Ro -
dríguez Salas (Dcia. 103/08), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria la citada resolución que a continuación se
transcribe:

«Resultando que por la Policía Local, se denuncia el
día 7 de mayo de 2008, a las dieciocho horas, a don Juan
Antonio Trueba Gutiérrez con DNI 13782599, y a doña
María Carmen Rodríguez Salas, con DNI 13780530, ya
que en su domicilio de la calle Primero de Mayo, número
58, 15 - 1, emana un olor nauseabundo que se filtra a tra-
vés de puertas, anegando el edificio del olor a podrido.

Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001, de 25
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria, dispone que los propietarios de toda
clase de terrenos y construcciones deberán destinarlos a
usos que resulten compatibles con el planeamiento y man-
tenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato
públicos; y que el artículo 201 establece que los Ayun -
tamientos, de oficio o a instancia de cualquier interesado,
podrán ordenar la ejecución de las obras y actuaciones
necesarias para conservar los terrenos y edificaciones en
las condiciones derivadas de los deberes de uso y conser-
vación establecidos en el artículo anterior.

Siendo necesario el saneamiento de la vivienda, la
Concejal-Delegada de Salud, en uso de la delegación
conferida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
25 de junio de 2007, conforme a la facultad que le atribuye
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, modificado por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas Para la
Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN
Primero.- Incoar expediente a don Juan Antonio Trueba

Gutiérrez, con DNI 13782599 y doña María Carmen
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